
H. AYUNTAMIENTO DE RAYÓN, S.L.P. 2018-2021 

 Promover en la población una  cultura de conservación, preservación y visita de 

los recursos turísticos 

 Crear la publicidad y fomentarla dentro y fuera del municipio  

 Aprovechar y promover los parajes naturales con los que cuenta el municipio para 

fomentar el turismo dentro de la ciudad. 

 Dar a conocer a los habitantes la historia y arquitectura de los lugares más 

representativos del Municipio, tradiciones y costumbres. 

 Orientar a los visitantes que se trasladan al municipio y darles a conocer la oferta 

turística. 

 Formular, dirigir y evaluar proyectos turísticos y culturales de impacto local y 

regional, en coordinación con las dependencias estatales y federales implicadas. 

 Integrar diagnósticos, programas y proyectos en materia turística y cultural 

atendiendo al potencial económico y social existente. 

 Impulsar esquemas de cooperación e inversión pública, social y privada para la 

dotación de infraestructura social básica y servicios colaterales que consoliden el 

desarrollo turístico del municipio. 

 Promover, vincular y encauzar acciones dirigidas a impulsar el desarrollo 

intelectual, artístico de la población; así como difundir y conservar las tradiciones 

y costumbres propias de la población municipal, promoviendo actividades 

culturales. 

 Propiciar la participación de la ciudadanía en actividades artísticas, mediante la 

promoción de artes plásticas, música, danza, entre otras. 

 Impulsar la conservación de sitios con valor histórico y cultural existentes en el 

municipio. 

 Elaborar los planes y programas del área, con sus respectivos indicadores 

utilizando algunos de los criterios de: eficiencia eficacia, economía y calidad, 

según sea el caso y alineados al Plan Municipal de Desarrollo. 

 Dar respuesta a las solicitudes de información cuando le sean requeridas por la 

Unidad de Información Pública. 



 Elaborar informe de las actividades realizadas de su área y presentarlo al 

Presidente Municipal. 

 Las demás que expresamente le encomiende el Presidente Municipal o le 

señalen las leyes, reglamentos y acuerdos de cabildo. 

 


